
SesiÓll de 5 tle agosto de 1S89 

F ué preRidida por el Señor Don Federico Puga Borne, Ministro 
de Ill st rucción Públicll , y asistieron el Sefíor Don Jú,é Joar¡uín 
Agnirre, R ector de la Universidad, los Sellores Consejeros Asta
Burungn, Barceló, L etelier, l\IOlltt, Prado y cl Secretario Ge
Ileral que suscribe. 

Se le.vó y aprobó el acta de la sesión de 29 de julio último. 
E n vista del respectivo expediente y previo el juramento de 

buen desempeiio en el ejercicio de la profesión Don Tomús H. 
Cole, rcciLJ ió el títu lo de Médico CirlljlulO. 

En Reguida se dió cuenta: 
1.° De los siguien tes oficios: 

«Sección de Ir. strucción P ública, número 1,986.-Santiago, 23 
de agosto de 1 889.-Hoy se decretó lo que sigue: 

tI N úme J' o 2,303.- Vi8tos los ofi cios que preceden y teniendo 
presente el acuerdo celebrado por el Consejo ue IlJstrucción Púo 
Llica, en sesión de 10 de junio últim o, 

( Decre to: 

«Nómlll':'\l1se, para el liceo de UhillálJ, In,; siguientes profesores 
auxiliareIS ú quielles se aholluráll, desde que hayalJ principiado á 
prestar sus servicio:; , los suele!os anual es qlJe se IndiCllll á con ti
II unción: 

<lDe aritmética primer aito, ¡í DOII l\InXilllil illllO Varga~, e OIl 

tresc ien tos pesos. 

«De graJmHica castellana pr imer auo, ~¡ D.lll Fidel Quiutana, 
COIl cua trocien tos pesos. 

«De fra ncés prime r nñ o, á Don Mallud A. Gil, con t rescientos 
pesos. 

leDe gc('gndút descriptivu, ,í, Dou HuJuel PoLI ele, con trescien
tos pesoR. 
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«De historia s(lgl'ad:l, lL DOI1 .A.l'i:'Lúl\lcno Al'l'n.titt, con trescien
tus pl.!sos. 

<i~Úlll\¡rnse pl'ufcsor de cauto dclllliwlO esLauIecimiento, lL Don 
\\Taldelllar Fl'a.nkc, COIl e lla t l't)(;icntos PCS(¡s. 

«Los sucldu~ n. igun.dos pOI' este (!ccrdl', se dedncirlLn J e lus 
cantidades que consignan 10$ ítcms 7 y 8 de lit part ida 1.6 del pre
:;¡¡pUestl) dcl liceo de Cltillún. 

«'fúmese !':lZÓIl y COlllUlllclllc.'e.-BAL)[ACED.\.-P. Puga E01'llC. 
([LlI trallscribo lL Ud. para su cOl\ücill1iGnto. 
«Dios ~uaflle tí Ud.-Dollú1lgo AlIluncítcgui.-Al 1~ecl01' de la 

U u i \'crsidad ». 
«8:Ll1tiagn, 2:3 dc julio dc 188S).-II(lY se dictó el sigu iellte de

creto: 
«Número 2,305.- Vi~tü cl oficio quc precede, 

«(Decrcto: 
,cCréasc para el liceo Lle Cliill;in llll:t cb sc lle ca nt.o . 
«Túmese razúu y cOHlllníllllcse.-];ALM AC'ED.\ . -P. Puga Borne, 
<iLo trn.uflcribo lL Uti. en cOllt.l'staciÓn ¡i su uEcio nÚlIJc ro 10l. 
«Dios guarde tÍ, Ud.-Domingo J7nllllútegui.-Al l~cdor de ia 

Uni..-Lrsilh,dl'. 

«~:J.lltiago, :!3 de jllliu de lS89.-H<l)' se ha decretaJo lo que 
sigue: 

(IX íuncro 2,:30i.-Vistu el dicio lllle prceede, 
«Dccret(¡: 

«Nómbrnsc profesol' interiuo dc grantúLic,t castellanll dcl liceo 
dc Sall Fcrnando á Don Salnuel l)a!as Lavaqni . 

aPllguetie el ~'llI(,I<1o c0rrc~:pondicnte desdc (Iue haya principiado 
á prestar sus servicios. 

<IT')1I1CSe raz¡'JI1 'j' cornnllÍrjllC,;c . -B.\r.~l.\Cgl>.\ .-P. l'uyu NO/·ne. 
«LI, trallRGl'ilJu Ú Ud . pam HU ClJll()(;ílll i t'IILtI. 

«Di(:1i guarde ú Ud .-JJomiwjo . IlI/t¿l1ált'gni. -.. Al j~ector de la 
U lIivcrsidatiJ,. 

uS,lntiagt',2;j de julio tle 18, D.-Hoy :;c tlic;tó el ~ i g uiell le (le
crcto : 

«Númcro 2,:J21.-V j¡;lo el ofiGio (llW I'!'('('cde y teuiC lld() 1're

seJte el ::t.r:llerdu celebratlu 1'01' el COII.il'jl> de I II SLnle(;ióll Púhlica 
ell ~c"i,~lI de; 8 dcl actual, 

«( Dec retu : 

«Créa~e IlDa ela:;c ele caligl'afÍ<L para el líC N' de :::ialltiago. 
'cTóllIeSe l'lLZÓn y C0It:LlIJí(IlIe~c.-nA L :\rAC¡;;»A.-P. PlIg(t, B01·1le. 
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«Lo transcribo á Ud. en contesLaci6n á su oficio número .í26. 
«Dios guarde á. Ud.-Dominqo Amunáte[lui.-Al Hector de la 

U nivel'sidatl». 
«Santiago, 25 de julio de 1889.-Hoy se dictó_el siguiente de

creto: 
« N úmero 2,320.~ Vistos el ,,/lcio y las cuentas que preceden, 

«Decreto: 
a:La tesorería fiscal de Santiago pagará á Don Pedro Cadot la 

cantidad de setenta y seis pesos y á Don Rafael Jover la de sesen
ta y siete pesos por trabajos ejecutados para la Ulliversidad. 

«IOlpútese al ítem 1, partida 23 del Presupuesto de Instrucción 
Pública. 

«Refréndese, tómei:le razón y cOilluniquese.-BALMACEDA.-F. 
Puga Borne. 

a: Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 129. 
«Dios guarde á Ud. - Domingo Amu1lálegui.-Al Rector de la 

U ni versidadD. 
«Santiago, 29 de julio de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto: 
«Número 3,340.-V istos el oucio y la solicitud que preceden, 

«Decreto: 
«Acéptase la renuncia que hace ele su empleo el profesor ele in

glés del liceo de CllI'icó, Don Mateo Fernández, y se nombra para 
que sirva interinamente dicho empleo tt Don Luciano "' argas, pro
pnesto por el rector del e8tablecimiento; 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente desde que prin-
cipie á prestar sus servicios. 

«T6mese razón y comuníquese.-BALMACEDA .-F. Puga Búrne. 
ICLo tra,llscribo á Ud. para su conocimiento. 
a: Dios guarde á U d.-Domingo A Illunátegui.-Al Rector de la 

U niversiuadD. 
«Santiago, 30 de julio de 1889. -Hoy se ha decretado lo si

guiente: 
«Número 2,342.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
<lNómbrase Decano de la Facultad de Teología tÍ Don Luis 

Vergara Donoso, propuesto en la tema formada al efecto por di
cha Facultad. 

«Páguesele el sueldo correspondiente. 
«Tómese raz6n y comun1quese.-BALlIfACEDA.-F. Puga Borlle. 
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«Lo transcribo ¡j, U el. en contestación tí su oficio Dlllllero 136. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amun{ítegui.-Ai Rector de la 

U ni versidad». 
«Santiago, 31 de julio de 1889.-Hoy se dictó el siguiente de

creto: 
«Número 2,350.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 

«N6mbrase profp.sor interino de filosofía, primero y segundo 
años, del liceo de Ancud á Don Manuel A. P alacios, propuesto 
por el rector del establecimiento. 

«Páguese al nombrado el sueldo correspondiente desde que 
principie á prestar sus servicios. 

«Tómese razón y cOlllllníquese.-BALMACEDA.-F. Fuga BOl'ne. 
«Lo transcribo á Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátt'gui.-Al Rector de la 

Universidad». 
Se mandó archivarlos. 

2.· De dos expedientes, de Jos cuales consta que, con fecha 5 
del que rige, el Señor Rector de la Universidad, previas las prne
bas reglamentarias, ha otorgado el título de pn~fesor ext!'aordina
rio de oftalmología á Don Arturo Costa Prnneda; y el de profesol' 
extraordinario ne física-médica á Don José María Amique Zua
zagoitía, 

Se mandó archivarlos. 

3.· De un oficio de la Delegación Universitaria de Copiapó, con 
el cual remitl') la siguiente cOJnnnicación: 

«Número 55.-Uopiap6, 9 de julio de 1889.-EI nucvo plan de 
estudios superiores de Ciencias Físicas y Matemáticas, dictadu por 
el supremo decreLo de 11 ele euero del año en curso, ha venido tí. 
modificar considerablemente el que ha estado en vigencia durante 
veiDticinco años en el liceo de esta ciudad, para formar ingenieros 
de minas, establecido por el supremo decreto de 26 de diciemure 
de 1864, 

«Coruo, según lo dispuesto en el último decreto citado, ese curso 
se abr~ ~óJo cada dos afICfl y en el acLual ha tocado (¡ue funcionen 
las clases del segundo y cuarto auoH, )', pUl' talJto, coucurridas (lor 
alumnos que principiaron esos estudios, linos en el afio 18ilG y 
otros en 1888, para los que, en m i opinión, no Jeuen l'eg ir las 
nuevas ósposiciones sino continuar hasta concluÍ!' sus estudios 
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por el a ntiguo plan, 110 ha habido hasCa ahora por qué varIar en 
eHte l iceo lo qllC habit1 estahleeido. 

«Pero, ya desde el afio vellidero, en que deben principIar eS08 

C ll\' So~, co n Il UeVOR alumnos, se hace indispensa bl e dis poner la 
manera có,no en Cup iapú se ha de aplicar el nuero plall de estu
dios. 

a Desde luego, Ilau:ar6 1:1 atención ni hecho de que, si todo;; los 
Cll r~os hnn de nL ri rse :wuai ¡!1(:uLe, como lo dispone el artículo 3,· 
del (lecreto de 11 de cuero ya citado, y si, mlemás, se aprueba el 
art.ículo 5.· del proyecto de ley d~ sueldos presentado recientelllen
te al COJlg reso, que dispone que cada profesor ue instrucciúll i;U 
perior no pueda deselllpeiiar lJlá~ q ne una sola asignatu ra, ref-1U 1-
tará, llcce:,;ariamente, que en las pro,'iueias se han't absolutawente 
imposil ¡]e el estableeimietnu de csos cursos: primero, pc,r el ('llor

me gasto que ello demandad.; y segl;üJo, porrlue en ninguna par
te habría el sufic iente lJú mero de a I Urn!lO~ . 

«E Il efecto, pam establece r en el liceo de Copiapó los estudios 
¡¡fi lU ingenieros de minas solamente, <;e necesitarÍall , de acuerl10 
COII csas disl'0siciones , veinte profcsores (Ilucve para el curso co
mlÍn á tudos I()R ingen ieJ'('s, y ollee para los e~tlldios espeeiakR), y 
el núme ro sufil' iclllc dc alumnos parn. cinco aoos simulh'Ll1eos ¡Je 
estudios, que no iCos tCIH.Irá ningútl liceo, ni tampoco la Universi 
da(l , Y creo es un error sostene r que, con la supresilÍu de los es
t u(l ios super iores para ingenicros rn l;;s provincias. ha de ftUll1ell 
tar el número de CS0S estudiantcs en Santiago; porque, si ell t(lda~ 

partes sucede 1" qllc en CUl'iapú, todas las familias que ticnen re 
cursos para IIlnllLlar SUI; ll(jos ¡í. la Universidad, los han deL1icado 
(\ estndia r Iryrs Ú Illrdicina y ni IlllO solo de los nUlIlerosos inge
nieros qlie h~ 11 hecho su~ e:,tudills ell este liceo habría pntlido, por 
falla dc rectll's()~, ,egllir!(ls ell Sant. iago, Vendría, lllle~, con ('s(o 

á 0 1 ig ill ar:se 1111 pos iLi vo y gl'lL\'c perjuici,,:í las provincias para dar 
UIl 1llf'7.!ju il:o y muy dllLIoso fomelltn ;Í los colegios de Salltiag(', 

« l~ n lni (ll'illi,"I1, croo que 110 e" (lilíc-i l salvar los iucouveilientps 
que' d('.i o :,pulIl:t dos y eontil:Il:lr Cll ei lieeo de CopiaplÍ I,.s estll!lios 
que estal, lece el IIW: \'O plalt para l(js ill¡;elliero,; de millas, B¡~~t<1rÍ:t 

p:lm ell" que los cut'fOS se a lll'icl'lLll ::;(,[0 cada ¡J,.:,; ail()~, lu que 
l i e~tl ,~ Illegll redllcirb ií. ht mit.,,¡ el r:'::1.Stll y el nÍllllero de prllfeso
I'f'~, y (]¡ '1dic:U'í 1 la conCllrrCllcia de a lullI llllS ú cada chsc; y dlSpO
Il U !' qu e cada \, r ure~o l' desempeñe cllut ro asigua turas (dos un afio 
y d"" el , ,1, 1'0 ) Ú sca quc eadn uno haga. !luce horas de clases en la 
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semana; porq ue de esa mn.nerll. los profesorcs RC reduciría ll á ci nco 
para t.odo el CurSO 6 sea s610 dos llHí.s sobre los t res cou que cuen
ta el liceo actualmente y que, si se quiere, podrían contratarse en 
E ur0pll. 

«Aun en el caso de que sólo se quisieru establecer en Copiapó 
los dos años lle estudios comunes :í tOllos los ingcnieros, siempre 
seria necesario abril' el CU I'30 s61n ait..., dc por medio y hacel· una 
ligen\ mo,lificación al arreglo aprobado y que consistiría en colo
car en el segundo aito el cálculo diferencial y llevar al primero la 
química ó la físicn, para lfllC a"í en todo caso tengan los alulll nos 
conoeiUliento de aquel d.lculo al cstudiar mec:1nica y flu(~de bien 
c(lUlpartida la tarea de los estudianles en los dos años. 

«El arreglo que propongo sólo CJuedaría en desacuerdo COII el 
proptÍsito manifestflllo cn las rccientes reformas de crear espccia
lidades; pero yo crco que la manera como quiere llegarse á ese 
resultado n0 producirá el erecto deseado; porque para ello no es 
suficiente que un profesor haga siempre clase de un solo ramo, es 
indispensalJle también que la enseiíanza de ese ramo le ocupe touu 
su tiempo, y no una sóln. hora en el día, y darle !ln sueldo que 
llene tedas SUR necesidades, y no la rent.a de mil \]oscientos pesos 
6 :\. lo más mil ochocientos. En realidad, dar:í un profesor sólo 
una hora de tarea al día y una renta mezquina, cOlll]ucirín. tatal y 
nccesariamente á que est.e nlire el profesorado como auxiliar (le 
otrus más Illcrativa~, y, por tanto, más pref'erentei! ocupaciunes, y 
mucho será si CIl la práctica se consigue que dediqne al magiste
rio la sóla hora al día que elche emplear en la clase. ~ólo CUl\ll(lo 
en Sallt iago teogan los profesorefl, como en las grandes ci udndes 
europeas, que hacer, ell uoo 6 ll1á~ colegios, varius cursos al día 
de lln solo ramo, Itaurá llegado para nosotro;,j la ocasión dc rormar 
especialidade~. 

«CUIn(¡ creo que al sostener estas ideas deliendo los intereses 
gellerale3 elel país y III uy c8J.leeiallllell te IOi! dc A taclLnIa, tellgo la 
confianza de que la h(¡flOrablc deleg:l'::ión de CO]li:L['Ú los ]la
trocine también al clevaL' la ]lre3ente nota al COllsejo de 1 llsLruc
('icíl1 • 

({Dios guarde á V. S.-J . A. Carvajal». 
Se acord6 considerarlo oportunamente. 
4.° De un oficio del rector del liceo de Ovalle paru que cuanto 

antes se aeuenle dictar Ull reglamento para su régimeu intcriol" 
Se recordó á este respecto flue el Sciiol' 1J1lnsejc ro Espejo está 
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enc!i.rgado de presentar un proyecto general de reglamento para 
los l iceos, y se mandó archivar el oficio. 

De una solicitud de varias alumr:os del tercer año de medicina 
para que, por las razones que exponen y documentos que acompa-
11an, se les pe t'mita rendit· examcn de química orgánica en el pre
sen te ID es de agosto. 

Previo dictamen del profesor del ramo, se accedi6 á la solicitud 
por unanimidad. 

El Seilor Consejero Montt., informando sobre los estados de ma
t rícu la, que se expresan, comunicó los siguientes datos: 

LICEO DE LA SERENA 

Alumnos de curso completo............... ...... 177 
I d. de ramos suelt"s.. . ...... ......... ... .......... 63 

Total. ....................................... 240 

En la clnse de alemAn, prim er ailo hay 9 alumnos, ninguDo en 
la ue seguIldo afi o, y sólo uno en la de tercero. 

LICEO DE VALPAfiAfso 

Número de al umnos ...... ............. ...... ... ... ........ 472 

LICEO DE RENGO 

Al umnos de curso ......................................... 127 
Id. de ramos sueltos.. ....... ...... ...... ........... 7 

Total. ................... . ................... 134 

En la clase de fi losofía natural hay sólo tres matr iculados y dos 
de asis tencia media. 

LICEO DR TEl\1UCO 

AluUlIlos de Cl1l'SO . .. ...... ...... ......... ................. 81 

El Recl'etnrio infrascri to, en cllD"l'limiento de la comisión que le 
confirió el CO!1SPjo, cn sesión de 8 de j ulio último, expuso que, co
mo Jo sabían los ~efior('s del Consejo, la emefiallza de la filosofía 
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natural se da sólo en nlgunos liceos de segunda clnse á aquellos 
alumnos que voluntariamente quiero,n recibirla, 

El texto uo ha sido aún designado por la Oorporación. 
gl Señor :\linistro Plenipotenciario de Ohile en Estados Unidos 

envió hace dos atlos á esta fec ha varias obras que tratan de quími
ca, fisica y en general de ciencias natmnles, pam que se escogiera 
la más adecuada al objeto, Correspondía á este de un modo cum
plido la obra de l\f, Paul Bert. Sin embargo, se creyó necesario 
agregarle algo de meteorología y geogro,fía física. 

En estas circunstancias los profesores tle los liceos han t ransmi
tido la enseñanza en esta clase por medio de explicaciones vel'
bale~. 

Para Encar todo el provecho deseable de est(rnmo sería conve
niente hacerlo obligatorio para todos los alL1mno~. 

Podría, por otra parte, encargarse la composición y traducción 
del texto á una persoua determinada. 

En cuanto al estudio de la higiene el secretario creyó que tam
bi~n debía hacerse obligatorio y encomendarse á un profesor es
pecial. 

El Seflor Rector Aguirre dijo que abundaba en las mismas 
idea¡¡ del secretario infrascrito respecto á la conveniencia de hacer 
obligatorio el estudio (le la higiene y de la filosofía natural, cipn
cias indispensables en la enseflanza secundaria, principalmente la 
hIgiene, que no sólo mira á la salud física sino que, tendiendo más 
alto vuelo, propende á conseguir el bienestar físico y moral del 
homhre, al perfeccionamiento orgánico y social del inrlividuo, de 
la raza, de la familia y de la nación. 

Esta ciencia abraza todos los fenómenos que de cualquier ma
nera pueden impresionar ó modificar nuestro orgallismo, 

Por lo que toca á la filosofía natllral, el Señor Hcdor expresó 
que en la actualidad no podrín, llamarse con ra~ón medinn!l,mentc 
educada ti la persona que ignorase las nociones de química, de fí
sica, de Lotáuica, de geología y zoología, etc" que este ramo COl1l

prende, 
Á su turno los Sellares Consejeros Montt y Barceló observaron 

que en el nuevo plan de estudios se encuentra c(>l1sult.ada b ense
ñanza de la higiene como asimismo la de las eiC'ucias naturales y 
qne sería más oportuno, antes de reHolV'er lo illdi cado pOI' pI Rccre
tario, esperar á que se formen los programas l'e3pectivo~, 

Se acordó dejar pendiente esta discusión. 
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El Seiíor Consejero Letelier expresó que últimamente habíase 
puLlicado un libro con el título ,le Los primeros aíws del Instituto 
Nacional, 1813 á 1835, por Don Domingo Amunátegui Solar, obra 
que enciena la histori a de la illstruccióu pltIJlica chilena en 108 

a ilos indicados y f] ne, si n d tlda, rf¡ acreedora á que la U niversida¡l 
le pres te Sll protección, s lI sc l'ibiéndose á cierto número de rjem. 
pIares. 

El Señor Consejero agregó que, en su concepto, el Consejo <le
Lía comisionar al autor parlL que, de cuenta de la Corporación 
emprendiera la ta rea de continuar la obra, lIl1.nando la crónica del 
estnulccimien to, desde '1835. 

El Sefíor RectüL" Aguirre ¡lijo que se complacía en haber oído 
!tI Selíor Consej ero Letel ier pl'ecisamente porque él participaba de 
las lIIislll(U; ideus exprcsa,b~. gl liuro del Seúor AllIunHegni, en 
sentir de perwlIas entendidas, es hien hecho, no sólo porque su 
tellla se halla desarrollado CO II esmero sino purque su estilu es 
Henl:illo y correctu. La compulsa de documentos sacados de diver
~os archivos, IIIl1chos de los cllales no hall si(lu hasta ahora puoli 
caJos, y In. di,¡trilmción y reLlacción ordenarlas de los hechos que 
n08 reflej a ll la vida del colegio y de la antigua U niversidad, en 109 

primeros añlls de la Pat ria, lIIerecen ser estimulados por el Con
sejo. 

Por su parte, el Se iíor Consejero Enrcel6 manifest6 que las 
obras de igual nal uraleza á la de qlle se t.rata, referenteR tÍ la ins 
tr ucción, eran las qne el Cunsejo debía proteger especialmcnte. 

En cOllsecllencil1, ~e celeoraron por nIHtIlimicla(1 los acuerllos 
siguientes : 

l. I nve rtir 000 pesos en la adquiSición de ejemplares dc Los 
primo'lIs ailos del I nstit utll l \Tal'ional; y 

11. Comisionar al Sel1¡lr Don DUl ningo Anlllllá teglli Sohr, pa 
ra qlle, si lo t ienc tÍ. bien, cuntillúe, por cuent.a (le la Corporación, 
1:1 crón ica dE; este es tablecim iento. 

El Sellor TIector Aguierc devolvió sin obsel'vacióll los estados 
de as istencia de profesores que se le (!I:cargó examillar CIl la He
sión nn tcrilJl', ex cepto por lo que toca al estado del liepo de Con
cepció n ell donde UIl prol'eso1' ha titltado;\. su cla'le y lII erec!' scr 
por 1'110 aruonestatlu. 

AHí se acordó pnr unan imidad. 
E l Seúo!' Decano Asla-Bu ruaga expresó que había examinado 

UIl nIH lI lIscr ito (llIe co nt iene la crónica dei Convicto1"io Oarolino, 
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hecha por .Tn"ó l\Ianud li'rontaurit Aran a la clla l Pllcde SCL' inser
tada en los Anales. 

Se acordó hrwerlo así y dar :í. su autor quinientos rjeml'lares ti 
rallos aparte. 

El SellOr Decano P}"flrlo elijo haber recil, ido el siguieu t<.: oficio, 
quc conviene tener pr sente, para cuando lIeguc In !liscusión !le 
lus cX:lmcnes de lag Escuelas Naval!J Militar. 

«Santiago, 8 de juniu de 1889.-Señor Dpcn.no:-En cumpli
IlliclIto de la cOIlli~i0n lllle Re ha servido cllcOlll endal'llle para in

forlllar sob'e los c::ltllllios de matemática::! que se hacen en la E:;
cuela Militar, tellgo el hOlwr (le poner en cotlocim iento de Ull. In.s 
sigll ientes observaciones: 

({Los ramos de aritmética, álgcbra, gcometrÍa elemental, trigo
nometlú rectilínea., geumeLría. analítica, cU~l1logralút y dibujo li
Ilcal se han Ilecho ,httsta ] 887 cunforme ::í los tex tos, progranllHl y 
lIlétudos seguidos CIl el Illstituto Nacional.-Despué;¡ de etite afio 
hay varias Jiferencias, eutre otras, la de haber reelllpla.zado el ál
geura razonada pOI' el álgebra elemental del curso tle hUll1au i
Jaul's. 

(eLo único (lue no ha t.ellido la E~Cllela Militar ni In. Academia 
dr. Gucrra, son clases qlle enseÍlcn lo c¡ue en e! I IlRlitn lo NrLCional, 
Se llaman complelllentos de geometría y geometría prtLCtica, mate
l'iati, y sflbre torio la primera, que, en mi conc"pto, fornla ll el Ví'l"

uatlcro criterio cien~íficu y la preparaci,ín convcniente de 1,11:1 as
piralltes á 1:1 carrera de illgeniero. 

«En conclusiúlI, SeÍlor Decano, Creo que lo!'; jóvenes r.alle [eH 
(lile presenten cc!'tificatl!lS de eXtLll leues rCllllidm¡ alltes de 18S7, 
pueden grn.dllar,c ele bacllilleres en rnatelllátieas, p revi~:; IOH eX{t 
menes de IU8 d()~ úitiIllU .~ ramos ltllteriorlllellte Jllcllciun:ltl()~. 

~:Ditls gnarde á Ud.-gm¿tio CorvallÍa Z.-A I SClÍo!' Don lJl
ilaricio Prado, Dceano de la FUcllltatl de Ciellcias l,'í~ i ¡;a~ y Ma
temáticas». 

Se aconl6 in~e, tarlo ell el acta. 
Con lo cllul HÜ kvallt,'¡ la :-wsi{JIl, qupdalld" ,'11 tahla pa!':l h 

P!'¡'¡Xilna 10i; IllÍSIIlO.i a~l¡:d.lh illdi(:ad'ls f'1l (,1 acl:L :ln tnil'!' . -l<'. 
J'UG .\ BOHN r::. - A, I 'r¿{dfrrrUllrt, f::lrcretario UC'II"I a l. 



Sesión de 12 de agosto de 1889 

Fué presidida por el Seiíor Don Federico Puga Borne, Ministro 
de I nstrucción Pública; y asistieron el Seiior Don J 08-3 Joaquín 
A glli rre, Rector de la U ni versiJadj lo~ Seiíores Oonsejeros As
ta-Bllruaga, Barceló, Baiiados Espinosa, Espp.jo, Hurtado, Lete
lie.·, Montt, Prado y el Secretario General qnü sllscribe. 

Leí~a y aprobada el acta de la sesión de 5 del que rige, el Se
ñor Rector confiri6 el grado de Licenciado en Leyes y Cienoias 
PolUicas á Don Carlos Alberto Oampos Oarvajn:l, Don Anibal 
Ga:-:mnri Quintanay Don Heliodoro Ortiz Vinet, é igual grado en 
Nedicina y Farmada ~í Don Pedro Villa Novan, t't quienes se en
tn:,g6 e! correspondiente diploma. 

En vista de los respect,ivos expedientes y previo el juramento 
de buen desempefio en el ejercicio de la profesión, Don Ramón 
Oorvalán Melgarejo y Don Carlos Feliú Blanco recibieron el títu
lo de 1I1éclicos CÚ·ujarlOs. 

En segnitla se dió cuenta: 
1.0 De la siguiente comunicaci6n: 
«Santiago, agosto 10 de 1889.-8eiior Rector: Hemos tenido el 

Ilonor de recibir la atenta comunicación de Ud., de 5 Jel presente, 
en la cual se ha servido transcribimos el acuerdo del Honorable 
Oonsejo de Ins trucci6n Pública, tomado en sesión de 22 de julio 
próximo pasado. 

«Oonservado el recuerdo de nuestro padre, que siempre e~tim6 
h onrosa distinción ser miembro de la Universidad de Chile, mer
ce(1 al cari ii080 interés de los que fueron sus coleg:ls en dicha 
Oorporación, e~timam os el acuerdo del Honorable Consejo de I us
trucción Plíblicll, y IlJS sentidos y honrosos conceptos de In. nota 
de Ud. COIllO el Ill,ilzl prec iadu t.riuutu dedicadu á eu memoria, 

«Oomprometida tilda nues tra gratitud, rogamos ¡í, Ud. tenga :\. 
bien preseutar al H úuornble Consejo de I nstrucci6n Pública llues-
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tro profundo ngnl.llecilllien Lo,.r U \1. slrrase taw uién aceptar el de 
sus atentos seguros servidores Q. S:s. MM. Bll.-Ignacio Santa 
lIlaria.-D. V. Santa 1Jlar¿a.-AI Sefior Rector ue la Uni\'e rsiuad 
de Chile, Dr. Don José Joaquín Aguirre». 

Se mandó archivar. 
2.° De un oficio del rector del liceo de Talea en el cua l l1Ialll

fiesta el estauo actual de a8i~tencia <le alumnos 6. las clases de 
italiano. 

Se acordó pedir su supresión al Miuisterio del ramo. 
3.° De una solicitud de Don Rafael Correa Mniloz para que se 

le permita entrar al concurso que se ha abierto para proveer una 
"laza de pensionista que vacará en el próximo lIles de I.narzo. 

Se aceptó por unanimidad. 
4.· De una solicitud ele Don Luis Vicente MirallLb para que, 

pOI' las razones que expone y doculUentos que acompaña, se le 
permita optar desde luego al gmdo de Licellciado en la Facultad 
de Medicina y Farmacia, 

En vista de la exposición del SeñoL' Rector Aguirre, se aconló 
declarar de aoono al solicitante el tiempo (jue estuvo empleado en 
el servicio del cólera para los efectos de los dos años que deuen 
mediar entre el bachillerato y la licenciatura. 

Atenta la expo:;icióu del mismo Señor Hector Aguirre se acor
dó solicitar del Supremo Gouiemo la creación de uua p laza de 
ayudante de la clase de clínica quirúrgica del profesor Don V cn
tura Curvallo Elizalde. 

El Consejo, en cumplimiento de lo diApllesto en el sllpremo de
creto de 30 de abril de l88!, nombró á los Seüores Don Manuel 
Amuncí.tegui, Don Viccnte Grez y Don Luis Dávila Larl'aío para 
que, juntamente con los directores de las escuelas de pintura y de 
escultura y de dos individuos designados por los concurreutes, 
formen la comisi6n encargada de aUUlitir, cokcar y juzgar las obras 
que se presen ten duran le este afio al Oertalllen CenentL Malurana, 

El mismo Consejo nombr6 las siguiclltcs personas para que 1'01'

Dlell parte de las Delegaciones U ni versiLarias en los departamen
tos que se expresan: 

1 r¡uique.-Don Vital Mal'Unez Hamos, Don Santiago Aldulla
te y Don Guillermo BillingRII urst. 

Oopiap6, -Don José A. Uarvajal, Don Elfas C. de la Cruz, Don 
Guillermo Juan Cárter, Dou Mauuel Antonio Malta, y Dun Bau
tiago Toro. 



238 BOLETíN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Se¡"ena.-Don Domingo Ortiz, Don Buenaveutura Osorio, Don 
Adolfo Formas, Don Juan N epom uceno Aguirre y Don José Mi . 
guel Gonzál('z. 

San Felipe.-- Don José HnUlóu l\Ieneses, Don Franciocll L. 
Barnard, Don Luis Villanueva, Don Clouomiro Mlljica y Don 
Pascnal Soza Bruna.. 

Valpa1"aíso. - Don Guillermo Blcst Gana, Don Guillermo 
I\liddleton, Don Onofre Sotomayor, Don Juan de Dios Arlegui y 
Don Francisco A. Pinto. 

Ranca.t7ua.-Don Alfjanuro Morán, Don José Ciriaco Valen
zuela y Don Alberto Arteuga. 

Ouricó.-Don Marcial Zegers, Don Pedl'o Antonio Urz¡'w, Don 
Gellul'O Valenzueb" Don Tomás l\fal'chant y Don José Toribio 
l\Iaríll. 

TalcfI.-Don Mateo Donoso .\' Cl'UZ, Don AntolJio Rcunírez, 
Don Florencio Guna, Castro, ])Oll Ag"stín del Solar y Don Nico
Lis Hellcrrll. 

Chillán. - Don Lu is Ignal5io Sil \'01, Dvn Eudoeio Gunzález, DIIII 
Nicolás Álamos, Don Juan A rí~tides Ojeda y Don RamólI t,ira 
Carrera. 

COllcepcirJ ll. - Don Carlotl Risopntrón, Don Miguel Luis Va,IUés, 
Don Francisco F ierro Talavera, Don Luis Plaza de los lleyes y 
DOLl Tolintlol' Naval'l'ete. 

L ebu. - -Don Santiago Ebensperger, DJIl Anaeleto hlontt Pérez 
y Dou Coriolallo V era. 

Allgol. - Don Alejandro Urrutia, Don Joaquín CLá\'ez Luco y 
Don Javier O. Arrieta. 

Valdivia.-Doll Luis Bianchi TU[l]>er, Dun Carlos Bi3chorf y 
D'lu Domingo R Contrerm;. 

'L'emuco.-DOll EIUiliano Fuente~, Dun Teotloro Sdllllidt y Don 
Vicente Montallban. 

Puerto Jllonlt.- Don l\íulJuel Almarza, Don Carlos Zentruo y 
Don Federico Oeickers. 

Segúu lo preceptuado en el supremo decreto (le 10 de abril de 
1885, HOll tamuiéa individuos de la Del('gaciúll Univel'::;itaria, el 
Seüor Uouerllador del depllrltWlcllto en (llle funcione, el cual la 
p l'e~ i dirú, y l'l f'eí'íor primer Aleal(le de la nIulli¡::ipalidad respec· 
tiva. 

GOld'orme á lo onleuaclo en dicho supremo decreto, las fnllcio-
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nes de los delegados durad.1l dos años, á contar desde elLo de 
septiem bre próximo. 

Si algllna de dichas personaR, por rCllllncia 6 im posibilidad, 110 

pudiese desempeñar el cargo, el Consejo I!ombrará lI n reempia
zante por el tiempo que falte para com pletar el término sef¡¡¡lado 
de dos aiios. 

Se determinó nombrar los individuos de las demás Delegaciolles 
tan luego como lleguen los tla.tos lIecesarios lJ ue se han solic ita<ll'. 

lIabiellllo el Señor l\lillistro Puga Borne formulado indi..:acióu 
para crear cn el liceo de Talca un curso ele i ll geniería práctica y 
reformar en el liceo de Vnlparaíso el ClUSO de comercio quc ac 
tualmente fUllciona, con el tin de establecerlo!'! en alg unos otros 
liceos, el Consejo IJombró ulla comisiólI compucsta elc los Señores 
Consejeros Prado, Letelier AHta-I3uruagn para fjUC se sirvan cs
tud iar esta materia. 

Cllll lo cual, se levalltó la sesióII.-l!'. PUGA 13ClRNE.-A. Val
derrama, Secretario General. 



8eslon de 26 de agosto de 1S89 

Fué presidida por el Seiior Dun Federico Puga Borne, Ministro 
de J llstrucción Pública; y asistieron el Señor Don José Joaquín 
Aguirre, Rector de la U uiversidad, los Seüores Consejeros Asta
Buruaga, Barceló, BafladoB Espinosa, Espejo, Hurtado, Letelier, 
Montt y el Secretario General que suscribe. 

El Señor Decano Prado envi6 recado de no poder concurrir. 
Leída. y aprobada el acta de la sesión de 12 del presente el Se

i'lo!" Hector confirió el grado de Licenciado en Leyes .Y Ciencias Po
líticas á Don Manuel A. Fuenzalida U rrejola, á quien Be ent! egó 
el correspolllliente diploma. 

Eu vista del respectivo expediente y previo el jurat:1ento de 
buen desempeiio ell el ejercicio de la profesión, Don Eduardo Sa
las Olano recibió el título de Médico CÚ·ujwzo. 

En seguida se dió cuenta. 
1.0 De los siguientes oficios: 
«Santiago,31 de julio de 1889.-Hoy se ha decretado lo que 

fligue 
«Número 2,406.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Supl'Ímase por el presente ano las clases del curso superior de 

matemáticas dtl la Sección Universitaria cuya matrícula de alum
no!! baje de cuatro y cuya asistencia media no llegue á dos. 

«Tómese razón y comuníquese.-BALMACEDA.-F. Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación á. su oficio número 127. 
«Dios guarde §. Ud.-Domingo Amunátcgui.-AI Rector de la 

Un i versidacl». 
«Santiago, 9 de agosto de 1889.-H(ly se ha. decretado lo que 

sigue: 
q Número 2,413.- Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
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«La Legación de Chile en Francia pondrá á disposición del pro. 
fesor de botánica de la Sección Universitaria Don Federico Philip
pi, la cantidad lle cuatro mil francos que invertirá en la adquisi
ción de lUaterial para dicha clase. 

«Ríndase cuenta docnmentada de la inversión. 
«Impútese al ítem 3, pal·tida 16 del Presupuesto de I nstrucci6n 

Púlllica. 
«Refréndese, tómesc razón y comuníquese.-BALMAcEDA.-F. 

Puga Borne. 
«Lo transcribo á Ud. en contestación á su oficio número 143. 
«Dios guarde á Ud.-Domingo Amunátegui.-Al Rector de la 

Universida,i». 
«Santiago, 17 de agosto de 1889.-Hoy se lla decretado lo que 

sIgue: 
«N úmero 2,454.-Visto el oficio que precede, 

«Decreto: 
«Acéptase á Don Luis Vergara Donoso la renuncia que hace 

llel cargo de Decano de la Facultad de Teología. 
«Tómese razón y comuníquese.-BALMAOEDA.-F. Puga Borne 
({Lo transcribo á Du. en contestación á su oficio número 159. 
«Di08 guarJe á Ud.-Domingo Arnunátegui.-AI Rector de la 

D ni versidad». 
Con este motivo se autorizó al Seilor Rector de la Universidad 

para que, como lo ha hecho anteriormente, convoq ue á la Facultad 
para una nueva eleccióu. 

2.° Del siguiente oficio: 
~' «Santiago, agosto 17 de 1889. -He recibido la nota en que Ud. 

me comunica que el Consejo de Instrucción Pública ha acurdado 
por unanimidad invertir novecientos pesos en la adquisición de 
ejemplares del lillro Los primet'os años del Instituto Nacioilal, y 
comisionarJIle para que coutillúe, por cuenta de la üorporación, la 
crólIica del referido eslablecimiento. 

«La inmerecida honm (IUC me hace el Hunorable Consejo, sería 
caus:! bll!ltu.nte para uo ndmitir este encargo; más, el cariflu, )lor 
una parte, (Iue profeso al In stituto, y, por otra parte, las circuus
tancias ventajosas en que me hallo en cl Ministerio de Instrucción, 
las cuales me dan faciliJades paru. el estudio de los ti empos pasa
dos de aquel colegIO, me alientan á aceptar la invitaci6n del Con
seJo. 

«Reciba la Corporación mi más profundo agradecimiento, y 
A. DE LA U. 2.& SEO. 31 
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acéptelo U d. que, en su carácter de Rector de la U ni versidad, 
apoyó con su palabra y con su voto los acuerdos mencionados. 

4R em ito á Ud. t rescientos ejemplares de mi libro . 
4Queda á las órdenes de Ud. su ouediente servidor.-Domingo 

A munátegui.-AI Seflor Rector de la Universidad». 

Se mandó archivarlo. 

3.0. De la siguiente Gomunicación del Sef!.or Decano Prado: 

H onorable Consejo: 

La organización y establecimiento del plan de estudios superio
res de Ciencias F ísicas y Matemáticas, decretado en 11 de enero 
del presente año para formar ingenieros ú, la altura y progreso del 
país, que correspondan á su situación y necesidades, exige necesa
riamente la creación de una escuela en propio edificio, con un m,,
terial de enseñanza adecuado, y en que los estudiantes sujetos á 
régimen especial, puedan hacer, además de los estudios técnicos, 
todos los ejercicios y prácticas necesarios. 

Esta escuela, con secciones de estudios para formal' ingenieros, 
debe completarse con secciones de estuJios especiales para los que 
aspiren á una carrera más corta, generalmente sentida y no por 
eso de menos impor tancia y porvenir, corno la que habilite para 
ejercer la profesión que en otras partes se conoce con el nombre 
de inspector ó conductor de t rabajos públicos, ue inspector Ó COD 

ductor de t rabajos de minas {, de artes y manufacturas, que no 
neceaitan de 108 vastos y largos que se deben exigir á un ingeniero, 
pueden habilitar sin emuargo para servir con provecho y llenar 
una neces idaJ sentida, sea en las construcciones civiles, ó bien en 
puentes, caminos ó ferrocarriles, como inspectores Ó sub-ingenie
ros, ó bien como tales en las minas ó establecimientos industriales 
ó manufactureros. 

Desde hace tiempo la Facultad se ba preocupado y se preocupa 
en llenar y satisfacer esta necesidad. En nota de 7 de enero del 
presente año dirigida al Consejo de Instrucción PúLlica al presen
tarle el plan de estudios que debe formar iugeniel'os, inició esta 
ide~, reservándose desarrollarla en el momento en que tuviésemos 
organizada la escuela que se trata de construir, á fin de no com
plicar por el momento con creaciones de nuevos planes de estudios 
la muy importante y en camino de organización como lo es la de 
ingenieros. E l material de enseñanza de esta escuela, salas, etc., 
pueden y deben servir para una y otra clase de seccion~s, que sólo 
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se diferenciarían en el uúmero de raIllOS de estudios, y éstos en su 
mayor ó menor ext.ensióu y desarrollo científico. 

Organizada. la escuela de illgenieros en confO! midad al plan de 
estudIos dictado en enero del presente año se com plemelltaría. 
creando anexa y dentro lle ella misma las secciones correspondien
tes para formar los inspectores y conductores que he indicado, 
dando lugar así, :.'L la realización del pensamiento aceptlldo por el 
Gobierno en decreto de 19 Je enero para formar en Santiago una 
escuela central Ó politécnica de ingenieros en to<1as sus accpciones. 
Sin perjuicio Je la realización de esta idea, la Facultad nunca ha. 
!lerdido de vista la. posibil idad de que se establecieran á la vez en 
provincia aquelll\s secciones de la escuela central, diré así, qua 
respon,liesen á una necesidad hasta cierto punto local, pero que 
siempre realizase un adelanto y progreso para el país, dando vida 
é impulso ú. las provincias. 

Esperaba tan solo el momento oportnno para solicitar la conve
niencia que habría en interés del fomento industrial, basado en las 
aplicacionf\s de las ciencias, de establecer para ciertas regiones de l 
país, cursos ó secciones de e3tudios superiores adecuados. A sí para. 
la región carbonífera del sur de Chile, cuyo centro seria tal vez 
Concepción, conviene una sección de los estud ios q ue se profesen 
en la escuela central qne crease {¡ habilitase para ej ercer con títu
lo de competencia eu todo lo relativo al laboreo y conocimientos 
necesarios en las minas de carbón, con las industrias anexas rela
tivas á fundici6n de determinados metales que buscan el asiento 
carbonífero, fabricación de ladrillos á fuego, de vidrios, etc., y por 
las peculiaridades de la región del país en esa parte otra sección 
tendente á dar los conocimientos técnicos necesarios para el esta
blecimiento de algunas industrias como la de tegidos y tintorería, 
tenería, maderas, fáuricas de azúcar, destilaciones de licores, fa
bricación de bebidas fermentadas, etc. 

Para la del centro, como la provincia de Tttlca, una sección de 
estudios especiales para formar inspectores ó conductores de tra
bajos públicos, ya sea para las construcciones civiles de edificios 6 
caminos, puentes y ferrocarriles. 

En el norte, como en Antofagasta é Iquique, una para la de 
quimicos industriales, especialmente dirigidos para la elaboración 
de salitres, sales en general, beneficio de metales, laboreo de mi
nas, con los consiguientes conocimientos en mecánica y fi8ica in
dustrial. 
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Si el Consejo considerase que es llegada la oportunidad y nece
sidad de crear estas secciones anexas á los respectivos liceos, me 
haría un deber en confeccionar los diversos planes de estudios, 
condiciones de admisión, pruebas, etc., que respondiesen á las 
creaciones que se acordaren. 

Mientras tanto, satisfaciendo muy gustoso los deseos expresados 
por el Señor Ministro de Instrucción Pública, y en conformidad 
á lo acordado en la sesión anterior, presento, como encargado de 
la comisión nombrada para ello, el plan de estudios y condiciones 
de admisión para una sección de estudios snperiores que se esta
blecería en el liceo de Talca y que habilita para obtener el título 
de inspector ó conductor de trabajos públicos, creándose así una 
profesión de porvenir y de necesidad sentida para los hombres 
encargados de dirigir como ingenieros las obras del Estado. 

El plan de estudios que presento á la cOllsideración del Conse
jo ha sido muy meditado, no sólo por profesores de la Facultad, 
sino que ha recibido calurosamente la aceptación del Instituto de 
I ngenieros de Santiago, en donde se encuentran la totalidad de 
los ingenieros residentes del Estado ó particnlares, prácticos, co
nocedores de las necesidaJes del servicio en orden á construcciones 
públicas. 

Por unanimidad han aceptado 13, idea y conveniencia de crear 
desde luego una sección en que se formen inspectores ó conducto
res de trabajos públicos competentes, bajo el plan de estndios y 
trabajos prácticos con que se fOrman en Bélgica, en la U ni versidad 
de Gante, los de igual clase. 

El curso técnico es en realidad de dos años, con má3 uno pre
paratorio de matemáticas y dibujo, que harían tres en todo. Las 
exigencias de incorporación se extienden tan solo á poseer ó habel' 
rendido satisfactoriamente los exámenes hasta el tercer año del 
curso de humauidades, que rigen ó regirá en los establecimientos 
de instrucción secundaria. 

E l plan de estudios sería el siguiente: (1) 

PRIMER .AÑO 

1. Aritmética, geometría, ampliaciones. 

(1) Los programas están calculados con la suficiente extensi6n al obje . 
to propuesto. 
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~. Algebra. elemental, trigonometría rectilínea y nso de tablas 
trigon Olll é t ricas. 

Dibnjo. 
3. Curso de filo sofía natural. 

$EGUNDO AÑO 

1. Geometría de¿cripti \'8. 

2. Física elem ental. 
3. Elementos de meClÍuica y de máquinas. 
4. EI('Illelltos ,le nr<]u!t(ct::m. 
5. Dibujo á ruano alzada. 
6. Redacción. 
7. Trn] ,ajos gllíflc0S relativos á 1, á 3 Y 4, uso de imtrumelltos 

simples Ue levautullIieutos y uivelación. 

]. Aplicaciones de la geometría uescriptiva al corte de piedras 
y carpintería y ensambladuras. 

2. Tecnología de las profesiones elementales (conocimiento y 
uso de materiales). 

3. ConstrucciÓn (Parte del curso de ingenieros) . 
4. Máquinas (Parte del curso de ingellieros). 
5. Geometría práctica (Parte del curso de illgenieros). 
6 . Explotaci6n de ferrocarriles (Parte del curso de iugenieros). 
7. Arqnitectur:\ civil (Parte del curso de ingenieros). 
8. Ejercicios de arquitectura, proyectos y trabajos práctico? 
Los conocimientos de admisión al curso eRpecial en calidad de 

aspirante á inspector ó conductor de trabajot! púhlicos, serán IOH 

correspondientes á un certificado de pasaje del tercer ailo del cur
so de hu:nanidades 6 el certificado de haber rendido todos los exá
menes que se exigen hal:!ta el tercer año del mellcionado curso. 

En el curso especial, 108 exámenes tendrán lugar en un solo acto 
sobre todos los ramos que ,forman cada ailo de estudio, recayendo 
las interrogaciones sobre cada ramo separado, á los cuales se fija
rá por números su importancia relati va en el examen, exigiéndose 
el término medio para caoa uno de ellos, y, por ]0 menos, los 65 
por ciento del máximum de puntos ó números señalados para el 
conjunto de ellos' 
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No será permitido presentar.e á dar examen de un ailo sin ha
ber satisfecho satisfactoriamente el anteriOl·. 

El que dejare transcurrir m,is de dos afius entre el examen del 
segundu r tercer afio no pOtlrá segn ir en la escuela. 

Estas serían las ba3es generales. 
Para sacar todo el provecho posib le en estos estudios y en el 

tiempo indicado, será necei'urio reaccionar contra nuestros males 
hábitos de estudio y aun de ensefianza. Así, en el reglamento ge
neral que se dictare para poner en plauta y practicar semejante 
plan de estudios, debería figurar la obligación, por parte de los 
alumnos, de presentarse á una hora dada, temprano, en la mañana, 
para no salir sino á la hora fijada para el almuerzo, volver una y 
media hora después, y no volver á salir hasta la hora calculada 
para la comida. Fuera de las horas de clase y de descanso l"s 
alumnos tendl'Ían que ir á las salas de estudio á fin de trabajar en 
la misma escuela en los ejercicios, cálculos, dibujo y demás traba· 
jos que les encomienden los profesores. 

La presencia ¡le los alumnos sería no sólo obligatoria á las lec-
ciones, sino también á todos los trabajos en las salas de estudio 
visitas de fábricas y operacioues sobre el terreno. 

Para la enseñanza, los profesores en cuanto lo estimen conve
niente iuiciarán los cálculos sin hacer todo el desarrollo, dando los 
resultados y debiendo exigir de los alumnos la presentación de 
todos los cú.lculos intermedios que deben hacer en las horaR que 
medien entre las clases en las salas de estudio. 

Para conseguir desde luego 11 na buena 0rgalllzació n, metódica 
en escuelas de nueva organización, como la que propongo, agrega
ré que si el Consejo aceptase su creación, se debería encargar á 
Bélgica, salidos de la U oiversidad de Gante, los profesores nece
sarios para hacer las clases correspondientes al seguudo r tercer 
afio, con excepción de la de física qne sería la misma que se hace 
en el liceo, la de redacción que haría un profesor igualmente del 
liceo y la de geometría práctica que podríadesempei1ar el profesor 
de matemáticas del primer año. Los profesores para el primer año 
se buscarían entre los del mismo liceo. 

En la escuela de Gante estos ramos ocupan él tiempo siguiente: 
lIor" 

Geometría:descriptiva .............. ............. .. 
Mecánica elemeutal (elementos de máquinas) 
Elementos de arquitectura .. .. .... ...... . ..... .. 

semanales 

3 
Ji 
li 

6 
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llora. 
sc.mannles 

Con~tr\lcci6n .................. .. ..............•...... , 
Explotación de ferrocarriles ...................... . 
},Iáquinas ........................... .. ...... . ...... . . . 
Corte de piedras, etc ............................... . 
Tecnología ......... ...... . ... . ... ........ .......... . 
Arquitectura civil. .... . ... . ....... ......... ....... . 

li 
3 
l~ 
1 ~ (Un semestre) 
11 
1i 

10~ 

Según esto, considero que bastarían dos profesores para desem
peilar las clases indicauas con más las prácticas y ejercicios de 
dibujo con lo cual ocuparfau veinticuatro horas 6 sea do~e horas 
semanales para cada profesor. 

Para el primer auo un solo ' profeBor podría hacer en doce hOl'as 
semanales las clasea de matemáticas y la clase de geometría prác
tica del tercer auo. 

El profeeor de física del liceo la de filosofía natural. 
Se acordó insertarlo en el acta á fin de que los Señores Conse

jeros pulieran considerarlo con la oportunidad debida. 

3.· De una solicitud de Don Moisés Pedraza, Bachiller en la 
Facultad de Medicina y Farmacia para que se declare que, por 
las razones que expone y documentos que acompafia, no está obli
gado á rendir el examen parti0ular de anatom~a patol6gica. 

Visto el informe favorable del Señor Rector Aguirre, fué acepo 
tada la solicitud por seis votos contm tres. 

Por indicación el el Seiior lUi nistro Puga Borne Me acordó citar 
á cOllcurso á tiu de proveer liBa vacante de pensionista qlle existe 
en Enropa y destinada á los estudiantes de Medicina y Farmacia. 

Se determinal'on las siguientes coudiciolles que deuen figurar 
en el contrato que se ajuste con el alulllno vencedor del concurso: 
1.0 El tiempo rIe l estudio (1 uc deue ueJicar el peusiounuo será. de 
trel! ailos; 2.· El ralOo serán las enfel'lI1euade!:l del IIparato géníto
urinario y las venéreas; y 3.· La residencia del pensionado será 
París, en cuya Universiuad deberá hacer el estudio. 

Se pa~6 á desiguar los individuos de hUl sig-uieutes Delegaciones: 
Antofagasta.-Don Alejandro Carvallo, VOl! J avíer E. Latuz 

y Don Antonino Toro. 

Ovalle.-Don Isaac Varas Campaña, Don Adolfo Calderón Sil
va y Don Maximiliano Espinosa Pica. 
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Rengo.-Don Mamerto del Oampo, Don Juan de la Oruz Villa
seca. y Don José Bisquertt. 

San Fernando.-Don Baldomero Herrera Díaz, Don Antonio 
Vergl\ra y Don Diego A. Donoso. 

Lina1·es.-Don Federico Gana, Don Víctor Bianchi Tupper y 
Don Benicio Montenegro. 

Cauquenes.- Don Rafael Zuaznábar, D on Juan de Dios Cister
nas M oraga., Don Antonio Felipe Gundián, Don Francisco Mesa 
Fernández y Don Fi del Saturnino Merino. 

Los Angeles.-Don José Bascur Zúüiga, Don Julio Zéntello 
Barr08 y Don Víc tor Ríos. 

Osorno.-Dou Alejo Gumpertz, Don José V icente Vásqnez y 
Don Munue l R odríguez Oisternas. 

Ancud.- Don P edro Andrade, Don J. Alejo Fernández, Don J. 
Daniel Sánchez, Don Toribio Sánchez y Don Galvarino Calderón. 

P or ind icación del Secretario se acordó publicar la memoria so
bre Tmtamiento de la sífilis por el licenciado en medicina Don 
R amón Curval án Melgarejo, y dar á su autor cíen ejemplares ti
rados aparte. 

P or ill<1icación del Señor Consejero JI,'Iontt, se discutieron dete
nidamente los artículos que deben agregarse al reglamento de 
elecciones universitarias de 11 de agosto de 1879, los cuales que
daron aprobados por mayoría de votos, en la {'orma siguiente. 

«Art. 13. Los miembros académicos se incorporarán leyendo 
ante la F~cultad un di,curso sobre el tema que eligieren. Este 
discurso será contestado por el Decallo ó por el miembro de la Fa
cultad que oportunamente deberá haber designado el D~cano. 

({Art. 14. Los miembros académicos serán presentados á. la 
U uiversidad por el retipectivo Decano en el COllsejo de Instrucción 
Pública, en donde recibirán el diploma eorrespondiente. 

«Ar t. 15. La elección de Uliemul'Os académicos que no se hubie
ren incorporado dentro elel término de ¡,eis meses en la forma pre
venida en el artículo 13 se entenderá c:Hlucada y se procederá Ó. 

llenar la vacante». 
Oom o se hic ie ra presente por el Rector llel I nstituto Nacional 

el excesivo número de solicitudes que han sido despachadas favo
rab lemente para que algullos alum nos puedau rendir exámenes 
en el presente mes de agosto, se nombró á los siguientes profeso
res para recib ir las prll euas del caso, cada una de las cuales dura
rá veinte minutos : 
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COMISIÓN DE nUMANIDADES 

Don Agustín Azolas. 
11 Gonzalo Cruz. 
11 Gabriel René Moreno. 
" Sandalio Letelier. 
11 Santiago Vera. 

COMISIÓN DE CIENCIAS FÍSICAS Y NATURALES Y DE lI1ATEMÁTIOAS 

Dun Federico Philippi. 
11 Emilio Corvalán. 
" José Mercedes Oiíat. 
11 Clodomiro Almeids. 
" Abel Izquierdo. 

Los individuos de eztas Bomisioues serán remunerados en la 
forma ordinaria. 

Con lo cual, se levantó la sesión, autorizándose al expresado 
rector del Instituto, para que en nombre del Oonsejo proceda á 
hacer las citaciones correiSpondien tes á fin de que los exámenes 
tengan lugar cuanto antes.-F. PUGA BORNE.-A. Valde¡Orama, 
Secretario General. 
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